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23 mayo 1960 6899 

MINISTERlO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

NOTÍFICACION; del Reino Unido de la Gran Bretañá e 
Irlanda del Norte haciendo extensivo 'el Convento re
lativo a la CirculaCión por Carretera, jtrn¡.ado en '(U
nebrá ~l 19 de septiembre 'de- 1949, ala Federación de 
Rhodesfa 1/' NlIasalandia, de cuvas relaciones es res:
'ponsable. 

El Asesor' J~rídico de las N adones Unidas comui:J.Íca. a, este 
Ministerio que el Gobierno del Reino Ullido de la oraD. Br~ 
taña e Irlanda d~l Norte ha notificado con fecha 25 de marzo 
de 1960 la' aplicación del Convenio relativo' a. la <*culación pcir 
Carretera,ftr~ado en Ginebra el 19 de septiembre de 1949,a 
la Federación 'de Rhodesia y Nyasalanqie" de cuyas relaciones 
es -responl>llble. ' : 

De 'acuerdo con lo preVisto en el articulo 28, el 'Convel}io 
entrará en vigor pará la Federación de Rhódesia y Nyasalandja " 
el 24 de abril de 1960.' ' , 

LoqUe"Se hace PÜblico para cÓn~im1ento general y encon~ 
Unuactón a lo pUblicado en el «Boletín Oficial del ~o.' 
de '23 de febrero de 1900. ,,' ' ' 

, Madrid, ~ de mayo' de 1960.-EJ. SUbseeretarlo, Pedro ,dor': 
tina. 

• • • 

MINISTERIO' DE ,HACIEN'DA 
ORDEN de 16 de mayo de 19~Opor la que' sé selialan' ' 

nuevas normas 11 p./:azos en la regulación ~de,lOs con
veniosdel Impuesto' de'Ti!1'bre. del EstadÓ,'11 §e preCi~ 
sa ,al propfo tiempo el 'alcance de, esta modáZidad de 
exacción para los contribuYentes con actividades d~ 

,_versas. 

Dustrisimo señor: 

La aplic~ción de la Orden nl1nisteria,l dé, 29 "de jullo d& 1959, 
a los 'cOlivenios sobre el, Impue~cle 'l'imbr:e.celebre.dos para: 
1960. ha puesto de relieve la cOIlveÍlienola. de intrOducir algu-' 
nasmorilficaciones en la regÍilación de los plazos ,'y tr«m1tes 
de los 'mi&mos, asi como precisar el alcancé' de eSta Ülodáli
dad de exacción para, los contribuyentes con 'actividades di-
versas. 

En su virtud, 
ESte Ministerio ha tenido á bIen disponer 10sÍg\¡ltmte:' 

" ',1 " , 

, PRIMERA.-Objeto del régimen de convenio8 

El régimen-'- de convenios párá exacción del' ImpUesto de 
Tiro bre ,podrá apl1éatse, a instancia de l'O8 contribuyentes, pará. 
d,etermlnar las cuotas que hayan de o€atlsfacer por el' período 
y hechos ¡mpo¡úblfS'1Íue se fijen, y se regulará por lab, nor. 
mas de los a,rticulos 31 y Siguientes de la Ley de 26 óe dlclelIl
bre ,de 19:}7 y las de la presente Orden. COrrespollde al ~ 
tro de .Hacienda resolver aiscrecionalmente, en cada caso, $O
bre 'la' pOSibilidad de ,sur.tltulr el régimen ordinario de exac
ción por el de <:Ónvenío. 

SEGUNDA.-Extensi6n territorial de los conventos' 

nos convenios podrán Ser de ámbitonaci6nal, provinCial O 
local, según que comprendan contribuyentes y hechos 1lnpo
nible.~ en todo el territorio Úáciqnal o de una provincia o loca-
lidad determinada. ' 

TERCERA.-ExtensiÓn subjetiva del convenio 

'1.. El régimer¡. de convenios, se extenderá a todos, los con
tribuyentes que formando parte de la Agrupación sollcltante 
no ejerciten ~u derecho de renuncia y queden inclufdosén la 
lista óefinitiva que se confeCcione. " , 

2." Lo& contribuyentes que sean alta en una AgrupaCión 
acogida a Convenio, después de formulada la relación defmi
tiva' df agrupados. quedarán sujetos al régimen ordinario de 
exacción e inspección, 

3." El contribuyente que pertenezca a más de una Agru
'padon pel derlícarse a diversas activ:dades y que no renuncie 
al régimen ue convenios habrá de incorporarse al que coro-


